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INSTRUCCIONES PARA SELECCIÓN Y REMISIÓN DE 

DOCUMENTOS PARA DESCARTE  
 

Den tro del  Plan  para  r ecibir  la  documentación  de apoyo y de  gest ión  cuya  ELIMINACIÓN se  

sol i ci ta  a  la  Oficina  de Correspondencia  y Arch ivo  median te el  di l igenciam ien to del  Formato PD -  

GDO – 001 – FO-06,  cada un idad académica y admin ist ra t iva  deberá  enviar  a l  Arch ivo Cen tra l  aquel la  

documentación  de apoyo,  así  com o la  documentación  de gest ión  que,  una vez evaluada por  el  

jefe de la  r espect iva  dependencia ,  puede se r  El iminada por  cuan to ya  no t iene n ingún  valor , 

según  las siguien tes r ecomendaciones:   

 

 

1. DOCUMENTOS QUE PUEDEN ELIMINARSE  

 

 Tarjetas de presentación o de direcciones  

 Directorios  

 Formatos en blanco que no sean de utilidad por que se modificaron.  

 Ofertas de cursos,  reuniones,  seminarios que no sean de interés para la 

Entidad.  

 Borradores que no aporten nada adicional (declaraciones de renta,  

cuadros estadísticos,  etc.).  

 Avisos de vencimiento, horarios e instrucciones,  una vez realizada la 

diligencia.  

 Tarjetas,  fax e invitaciones que hagan alusión a compromisos ya 

cumplidos.  

 Hojas de vida de personal rechazado.  

 Cotizaciones rechazadas.  

 Certificaciones vencidas de Cámara y Comercio y Superintendencia 

Bancaria.  

 Autorizaciones sin importancia (retiros de papel ería,  permisos,  etc.)  

 Carpetas denominadas como “correspondencia varia recibida” y 

“correspondencia varia enviada” desde el año 2008 hacia atrás.  

 Carpetas denominadas “correspondencia interna” y “Correspondencia 

externa” desde el año 200 6 hacia atrás.  

 Fotocopias de leyes,  acuerdos, resoluciones,  etc.  que ya no tengan 

vigencia.  

 Fotocopias de otros documentos cuyo original repose en otra 

dependencia, según la Tabla de Retención Documental.  

 Planes e informes con más de cuatro (4) años de producción.  

 En general,  documentación recibida como material informativo que haya 

perdido su uti lidad.  
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2.  PROCEDIMIENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y ENVÍO DE LOS 

DOCUMENTOS 
 

En general las normas que debe cumplir  cualquiera  de las un idades admin istr a tivas para  r emitir   
la  documentación  para Descar te,  son :  

 

  Sól o serán  r ecibidos los fondos que hayan  cumplido el  t iempo  establ ecido por  las Tablas de 

Retención  Documental .  

  Se a bst endrá  de enviar  la  documentación  fr ecuen temente consul tada o que no haya t erminado 

su vigencia  admin ist ra t iva .  

  El archivo emisor  deberá  tener  una adecuada iden ti ficaci ón  de la  documenta ción ,  la  cual  debe 

ser  a lmacenada en  las cor respondien tes unidades (  legajos,  carpetas,  ca jas,  etc.  )  

  Al reci bir  los documentos,  el  Arch ivo Cen tra l fi rmará  un  recibí  provi sional ,  hasta  haber se  

cote jado el  inven tar io con  la  documentación .  Hecha ésta  comprobaci ón  se devol verá  uno de los  

ejemplares  debidamente fi rmado y sel lado.  

  Toda t r ansferencia  deberá  i r  acompañada del  formato de inven tar io en  el  que se r elaci onen  las 

ser ies documentales  y consignadas las fechas extremas.   

 

 

2 .1.  Recomendacione s generales para la organización de los doc umentos a enviar:  

 

A con t inuación se descr ibe el  procedimien to a  seguir  para la l impieza y preparación  del  mater ial  

documental  a  transfer i r :  

 

  Espacio:  Designe un  área  fuera  del  depósi to o área  de archivo,  que posea buena a ir eación  e 

i luminación .    
 

  Equipo mí nimo:  Ut i l ice una tela  de a lgodón  suave (prefer iblemen te blanca)  y seca ,  o 

brochas de cerda suave para r eal izar  la  l impieza de los documentos.  

 

  Personal:  Deberá  estar  dotado de ropa de tr abajo (overol  o bata) ,   máscara y guan tes.  

 

  Procedi miento: Para  l impiar  la  parte in terna y el  pl iegue de los cuadern i l los ut i l ice la 

brocha suave,  haciendo un  barr ido del  cen tro del  pl iegue hacia  la  par te externa y  sobre los  

fol i os de aden tro hacia  fuera .  

 

Material  afectado por hume dad: En casos  for tuitos o en  el  caso de encon trar  materia l  con  
presencia  de humedad,  se r ecomienda su a islamien to a  un  espacio con  buenas condiciones de  

ven t i lación e higiene.   

 

Unidades afectadas por deterioro bi ol ógico: Si  encuen tra mater ial  afectado y se det ecta  la  

act ividad de  agen tes bi ol ógicos  com o hongos,  in sect os,  etc. ,  se r ecomienda evaluar  la  

documentación  anexa para determinar  si  están o no con taminados.  En  ambos casos es  

deter minan te su aislamien to.   

 

 

2 .2.  Revisi ón,  ordenaci ón e  Inventario:   

 

  Ver ifique el  número de unidades a  transfer i r ,  

  Las carpetas o un idades documentales deben  estar  iden t i ficadas y marcadas en  orden  

cronológi co,  empleando la  metodol ogía  de gest ión  docum ental  sum inistr ada por  el  Arch ivo 

Cen tr a l.  
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  Una vez iden t i ficadas las  un idades de  conserva ción ,  r eal ice el  inven tar io e ingrese l os  datos a  

la  base de datos dispuesta  para  esta  tarea ,  la  cual  será  enviada por  cor reo electrón ico a l  

Arch ivo Cen tra l .  Esta ver sión  magnét ica  permitirá  actualizar  la base del  arch ivo cen tra l.   

 

 

2.3.  Embalaje  para traslado:  Una vez ordenado,  l impio e inven tar iado se podrá  proceder  a l  

empaque:  

 

  Uti l ice ca jas de tamaño homogéneo,  pero sobre todo,  no ut i l ice ca jas de gran  tamaño porque 

dificul ta  el  t r aslado.  De acuerdo con  el  formato y volumen  de cada un idad documental , 

a lmacene el  número de un idades que quepan  holgadamente,  en  sen t ido ver t ical ,  con  los l om os  
hacia abajo.   

  En el  caso de A-Z dispóngalos ver t icalmen te in tercalando sus lomos a  manera de cuña.   

  Para l ibros ,  dispóngalos  hor izon talmen te unos encima de otros.  

  Mantenga el  orden  est r icto en  el  empaque y siga  la   secuencia  numér ica  de las cajas,  o en  su 

defect o numérelas consecut ivamente con  marcador  en  un área  visible.  

  Una vez termin e cada caja ,  r elacione la caja  y las un idades en  la ficha de inven tar io.  

 

2 .4.  Carga,  traslado  y descarga:   
El  traslado de la  documentación  está  a  cargo de la  dependencia  que r emite,  por  lo tan to,  esta  

act ividad deberá  coordinar se con  la debida ant icipación  c on  la  oficina  de Servici os Generales.  

 
Duran te el  cargue y descargue s erá  determinan te el  man tener  en  todo momento presen te la  

numeración  consecut i va  de las cajas.  Para la  carga se comenzará  con  las pr imeras 

denominaciones formando la  base,  seguidamente pi sos consecut ivos y en  la  par te super ior ,  las 

úl t imas denominaciones.   

 

El  día  hábi l  an terior  a l  tr aslado de la  documentación  y an tes de impr imir lo,  envíe a l  Arch ivo 

Cen tra l por  cor reo electrón ico el  inven tar io documental ,  para la r evisi ón  respect iva .    

 

Una vez se ha ya descargado t odo el  arch ivo en tregue la  r elación  or iginal  del  Inven tar io ,  haga 

fi rmar  la  copia  y consérvela .   

 

Al  ser  in sta lada la  documentación  y cote jado e l  inven tar io deberá  not i ficar se a  la  ofi cina  que 
r emitió el  arch ivo,  posibl es fa l tante s o la  ver i ficación  de la  misma.   

 

NOTA:  El vehículo de  transporte  deberá ser cerrado o en su defecto carpado y su capacidad 

estará de  acuerdo con e l peso y volumen del fondo a transferir  
 


